
ACTA No 2. 
 

COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL 
 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS 
 

CORPOCALDAS. 
 
 
Fecha:   26 de abril de 2023. 
 
Orden del día. 
 

1. Llamado a lista y verificación de cuórum.  
2. Lectura del acta anterior. 
3. Informe del presidente. 
4. Proposiciones y varios. 

 
Desarrollo de la reunión. 
 

1.  Llamado a lista y verificación de cuórum 
 
Siendo las 2 pm, en las instalaciones de Corpocaldas piso 15, se lleva a cabo la segunda 
reunión del comité de convivencia laboral donde participan: 
 

Nombres y Apellidos 

Ana Lucia Rocero 

Luisa Fernanda Rodas 

Safari Paola Alzate A. 

Berenice Mora Franco 

Franklin Leonel Dussan 

 
Realizado el llamado a lista y la verificación del cuórum se da inicio al desarrollo del comité 
de convivencia laboral. 
 

2. Lectura del acta anterior. 
 
Se habla de los temas de empalme y de los compromisos asumidos en la reunión anterior 
(realizada el día 13 de marzo de 2023); en especial el oficio que se debe enviar a la 
funcionaria Luz Mery Aristizábal. 
 

3. Gestión ante la Dirección para delegación de representación de la entidad y elección 
de nuevo secretario. 

 
La compañera Ana Lucia Rocero informa que No desea realizar las labores de secretariado 
y propone realizar una nueva relección que se realizara en la próxima reunión. 
 

4. Informe del presidente. 
 



El señor Franklin alude de la importancia de los temas de capacitación a todos los 
integrantes del comité y la organización del formato o formulario de quejas por el presunto 
acoso laboral. 
 

5. Proposiciones y varios. 
 

 Se realiza el análisis del formato “formulario de quejas presunto acoso laboral”, 
donde la profesional Safari argumenta que lo importante que es la acción preventiva, 
frente a los temas de acoso laboral; se debe tener en cuenta la normatividad, 
evidenciando el acoso o la queja y su modalidad. 

 

 Se habla de la normatividad vigente frente a la organización del formato de quejas, 
se aprueba el mismo con vigencia a 3 años, se elimina del formato la palabra acoso 
sexual y se acogen las acciones preventivas frente a la norma, con intervención 
individual. 

 

 Se pone en consideración del comité la posibilidad de realizar ya sea mensual o por 
normatividad cada 3 meses. 

 

 Frente al caso de la señora Luz Mery Aristizábal, de acuerdo a las deliberaciones 
realizadas se pone en consideración del comité la revisión y aprobación del oficio 
de respuesta. 
 

 Se pone en consideración del comité la revisión y ajuste del formato de FORMATO 
PARA LA FORMULACIÓN DE QUEJAS POR PRESUNTO ACOSO LABORAL 
 

 

 
 
Franklin Leonel Dussan 
Presidente Comité Convivencia laboral 
 
 












